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DIARIO OFICIAL, 
\, 

/ \, 

DEL 

'MINISTERIO: DEL EJÉRCITO - \".. . 

-, 

ORDENE~ 

Subsecretaría 
Uecompensas 

Estado Mayor Central' 
! del Ejé;cito 

ACADEMIAS' 

Ascensos 
En consideración a los muy re le· 

','antes méritos y servicios que concu- poi haher termina.qo con aprove
rren en e~ coronel de Estado Mayor chamiento sus estudi(}s en las Aca
-don Jos.é Ruiz-Fornells Ruiz, s.e lE' damias de lnsCuerpos que se citan 
~oncede la Cruz de la, Grden del son promovidO:s .alempléo d~ te~ien; 
',\1érito Militar, con distintivo blanco, te, con la antlguooad del dm 1;> de. 
di' tercera clas,e. . mes actual, los 44 cabal~eros ;alfére-

Madr:d 23 de julio le 1958. .cES ~adetes que a. oo,ntlnuacIón se 
, relaCIonan, perteneCI,entes a las COll· 

BARROSO' vo,catorías de ingreso 1iíspue,stas por 
. Ordenes de 4 y 21 de diciembre de 

11)56 (DiD. OO. núm. 27\) y 290) ,esca· 
lafonálldos'e por ,el ord/m de las ca· 

" 

VARIAS ARMAS 

, Recompensas 

Q~eda réctific.ada 'la orden de 4 de 
mayó de 1955 (D. O. núm. 100), ·por 
la. que concedía ta Cruz derla Orden 
de1Mérito Mi¡itar ,con distintivo 
blanco al personal qúe a continua
ción se relaciona, en el sentido d,e 
<¡ue los verdaderos nombres y ape
llidos son los que figuran en ésta. 

Comandante de Ingenieros, D. Gui-
llermo Antona .Albnso. " 

Cap:tán de Infante;ía, D. Ricardo 
Sevillano Calleja. 

l~fiéaciones obtenidas. , 
Los rela.cionados quedan en la si· 

tuación de disponible en las Regia.. 
ne~ Militares y plazas que s-e indio, 
can: ' 

Cuerpo lur.idico Militar 

l.-D. José Su~y Milió, 3.& Reglón, 
Valencia. . 

2.-D. José d'el Campo Arbulo, 1.a 

fl!egión, Madrid. 
\ 3.-0. JOsé Laso Martinez, 1." Re
gión, Madrid. 

4.-lD. José Pérez Esteban; 4." R-e
gión, Barcelona. 

5.-<D. Aquilino Granado,s Castillo, 
'9.& Región, :Granada. 

Asimismo, s,e entenderá rec.tific~da; 
la Orden de, 10 de mayo de 1958 (Dia
rio Oficial núm. 106) en.el sentido de 

(fUe no debe aparecer el nombre del 
. t.enie,nte de A1't ller~a D. Epiianio 

BorreguerO', Calleja por habérsele con_ 
cedido por la primera Orden de 4, 
de may:.:¡ ,de 1958 (D. O. núm. 100). 

6.-.0. Jo,sé Girgado Doce, 8," !Re
gi'lrlh, El Ferrol del Cñudillo '(La Co-
ruña). " 

7.-,-l}. J,osé Montero Pardo" 8." Re
gión, La ·Coruiia .. 
.8.-D. Francisco Castro Lucini, La 

,Madrid, 2G de julio de 1951l. 

BARROSO 
\ 

Región, Madrid. ' 
9.-ID. Francis,co Guerr-ero Burgos, 

9.& Región, Málaga. 

Cuerpo de· Sanidad Militar 

1'eterinaria 

j.-D, Francisco Solá Ayats, l.· R'e
gión, Lérida. 

2.-D. Jaime Lucía Cuesta., i." Re-
gión, Zaragoza, , 
'3.-D. Manuel Alonso \ROdríguez. 1," 

Región, Madrid. ' \ 
4.-D. Angel Santiago de 1 .. C&lle, 

1." 'Región, Madrid. , 
5.-D. Gustavo Sánchez de las Ma-' 

tas Martín, 7.&, Rilgión, 6éjar{Sala-
manca),,' , 

6.-4D. 1\fanuel Gonzalo Nc.h:cda, 6.& 
Re~ión, 6urgos. 

7.-<D. Pascual Sánchez Revilla, 4.' 
f','egión, 'Lérida, 

8.-D. J,av;er Martínez La9heras,6.& 
Región, Villabuena de Alava (¡\la.va). 

9.":"'D. Florencio \R,uiz Aparicio, l." 
Reg:ón (Madrid). 

lO.-D. Ginés Lidón Llamas. 3.& (He
gión;, LÜ'fca (Murcia). 
11.~D. Teodoro de la Fuente Ba

rrera, 6.& Región (Burgos). 
12.-4D. JuanCalavia Ruiz; 5." 'He

gión, Agreda (Sori!l.). , 
\ 13.--.0. Obdulio Alvarez Fernández, 
6.& B.egión, Argomedo (Burgo:!¡), ' 
• H.-D. Juan santa Olalla Valenzue-
la, 3." Región (ALcante), , 
15.~D. Pablo G..0l\zález García, ,7.& 

RJegión, León;' " ' , 
16.-D. Antonio Alvaro Pascual,. La 

Región, .Madrid. 
17.-D. Fulgencio Pinta.do Inglés, 

3." Región, car'tagma(Murcia), 
18.---10. Juan Bendito Sediles, 5.& 

Región, Zaragoza. ' 
19.-D. Miguel del Ba¡rio ClI.no,2.& 

Región, Córdoba. , , ' 
20.~D. Francisco Martínez Sánchez, 

9." B'egión, -Huéscar, (Granada)., . , 
Cuerpo de Intervenci6n Militar 

l.-D. Gonzaló Jambr:il)& Bonafon
te, 4;'" Región, Barcelona. 

2.-0. Julio Barbero Márquez, 1." 
Rl8gión, Cáceres. ," . 
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~.~. ma~iel de Li~os ~rtiZ:, 4.& Re.1 Mecánicos 
gión, Barcelona. . .. 

( 

de ln:ant.ería (E. A.), Primer. Grupo" 
don >Demetrio Albert Leal, del Regi
miento de Infantería Ultonia núme~ 
ro 59, el cual causa· baj? en este des
t;no y pasa a la situación de .Al ser
vieJO <le otros Ministerios., en las 
coruUciones que para los comprendi
daoS en el Primer Grupo se determi
nan en el artículo 7.° de la Orden 
de ?:7. de mario de 1954 (D. O. núme-

. 4.-D. 'Manuel Cabrerizo Ga'vin, 5 "1\ Alférez auxiliar de Armamento d<ln 
Región; Zaragoza. I ¡osé Fernán·déz Riestra. 

5 . .2;0. José Fornieles Alférez, 9.&. . 
fiegión, ·Almer:a. RAMA DE CONSTRUCCION y ELEC· 

6.-D. Enriqué Menéndéz Alvarez, TRIC1DAD 
~." \Región, La Coruña. 

Cuerpo de Farmacia Militar 
.. 

l.-D. luan GelL Perich, 4." Región, 
Lér;da.. .. 

2.-'0. J().5é Pérez Vera; 5."Región, 
Olvega(Soria) . 

· 3." .... <D. José Fernández ·~Ioreno, 9.'" 
· negión, Almería. 

i.-D_ IMario Aguad\) Gómez, 1.& \Re-
gión, Madr'd. ' l' . . 

5.-p. Fe~~ando .de la Casa ~¡)erre. 
ro, 2.a. ReglOn, Jaen. 

6.-D. Felipe de .Miguel Merino, 1;" 
Región, .Madrid. 

7.-D. Carlos Santamaría de la To
rre: ·1.upitania General de Canarias, 
plaza de Santa Cruz de- Temrife. 

8.-<D. ,Carlos Paleneia Cuadrillero; 
.7." P¡egió'n, Medina de. Ríoseco (Va-

lladolid). . 
·9.->D. Ramón Gueérrez del Olmo 

Millán, 6." E'egión, Aguil>ar de CaIIÍ-
póo (Palencia). . I 

Madrid, 23 de j1,llio de 1958. 

BARROSO 

e u fE IR P o AUXILIAR DE 
AYUDANTES DE INGENIE
ROS DE ~rtMAMENTO y 

CONSTRUCCION 

Cursos 

Por habE:ir: superado las prue":J'<ls co'.. 
rre¡,pondieniesder exámen del Con
CUf5o-Ü'poslción (Grupo de ,-\yu dan-

· tes), ae la cohvocatmia anunciada 
por Oraen de 18 '<te ene:\o ,d·e· 1938 
(D: O. núm. 32), ,se. nombran A:um
nos ·d€' la Escuela PoI técnica del 
Ejército, -en las especial\dades que se 
indican, paui segUir el e.urso 'de 00-
nacimiento::, militares y capacitac:ón 
profesional, así como .las prácticas 
en Estable~imient05 M litares 'a que 
se ,refiere el art'.culo. 22 de las ins· 
trucciones de 19 de diciembre OH 195:> 
(D. O.' núm.Gde ..195fi) , al pel~,or:al 
siguiente; que 'üe'berá hacer su pre
sentación en la Escue.laPdlitécnica 

· de'! Ejército a las diez horas, deL día 
· 15 de septiembre .. p~óxímo. 

- RAMA DE ARMAMENTO Y MATERIAL 

Metalúrgicos 

Alférez de complemento de Arn¡~ 
;ría D. Modesto Avila Jiménez. 

Otro, D. José ~ovoa Suárez. 
Sarge.nto \de complement.o <ie. Arti

llería. D; Víctor Zurita Malina. 
l ., \ ',,,,~.' I 

" . 

Obras 

Alférez ev·entual de complemento de 
Ingeniero:; D. Gonzáio Sanz Cnl'ado. 

Paisano, D. Jaime. Suau Bone-t. 
A¡f.é.c,ez ·ami:üiar de CünstrÍlcción 

dD'n José Villabona Modreg<l. 
Ono, D. Maro Yust Garau. 
Tenie.nte auxiliar de,· Construcción 

don fiafael Fetnández 01Jega: 
Alférez . auxiliar de'· Construcción 

don :Alvaro' Pardiñas Riarl0. l' 

TelecolTmnicaci6n 

Sargento, evÉmtual de complemento 
de Ingeni·eros D. Antonio Abad Go
rospe. I 

Otro, D. José Sáez' (Jirón. 

Mecánicos' 

Teniente aux·liar. de Construcción 
don Carlos' Villar Anguia,no. 

,Alférez auxiliar de Construcción 
·don Luéas González Menéndez. 

1\1 ad ríd , 23 de julio de 1958. 

Búmoso 

.' Dirección General 

d~' R~clutamie~to 'y P~rso"aT 
INFA,NTERIA 

DestincoS 

ro 72). I , 

Madrid, 22 de julio de 1958. 

BARROSO· 

\ -

Ascensos 

Por hallarse comprnididos en el' 
necreto de 8 de mayo de 1939 (eBo
let:Ji ,Oficial df>l·IEstado •. núm. 130), 
se promueven 'al empleo de brigada 
de Infantería, con antigüEdad de 1 
de junio de 1947, a los sargentos, ca· 
balleros mutilados ¡}e,rmanentes, do;1 
Jaime 'Ortuño Post:go y O. Franciséo 
Hernández Tejerina,· sin que este as
censo modifique los deveng05 que 
tengan señalados como tales caballe-
ros 'IIlutílados. .' . 

Madrid, 21 de julio' de 1.958. 
, 

BARROSO 

Por hallarse 'cotI},prendidOS, en el 
Decreto de 8 de mayo de H)3'9 (.Bo
letín Oficial del 'Estado. núm. 130), 
se promueven 'al emplEO de .brigada , 
dé Infahtería, ·con antigüedad de 17 
de enero de 1938,. a los s'argentos mu_ 
tilados permanentes que se relacio
pan, sin que este. ascenso modifiquE.' 
lo's. devengos que tengan señalados. 
como tales caballeros' mutilados. 
. , Don Vidal Hermo-so H¡,rnández.' 

Don Fel~pe Saco Pérez.· 

. P3!ra cubrir la, vac-apt.e (pláJntilla 
eventual) de ·comandante ,de la: .Es
cala complem·entaria, de· cualquier 

Don Mranue1 Carretero ¿~erengUer. 
Don Francisco Sierra MUñoz._ 
Don Teodoro Velasco Martínez. 
Don Celestino BErgua VaL. ' 
IDon Emalo García Pérez. 

. Arma, exí.stente ·en la ¡, >Representa
ción de los Patronato-s d,e Huérfanos 
de Militar~s de la plaza de Ronda, 
anunciaaa por concurso . por' OrdEr¡ 
de H· de mayo último (D. O.' núme
ro 111), se destina con carácter vo
lunt,ario al oomandarüe' ae Infante
ría (E. C.) don Jo-sé Toranzo .Gonzá- ( 
lez, disponible en la 9." Re.g~ón Mi
litar (plaza de Ronda). 

lDon Juan Rodríguez' Al,varez. Pe-: 
.drosa.· . 

Don Félix Fuentes AI,emán. 
Don EWls iElizalde Zaratiegu1. 
Don Fernando Mac'.&s Macía.'l .. 
Don J,acinto Bandrés Carlos. 
J)on Felipe Pascual Gofii. . 
lDon Javier Munarriz Morentfn. 
Onu José aoorígmz LÓDCZ. 
Don. Severino Fernández Caramés. 
!\lad rid , 21 de julio de 1958. cMadrid, 2i.? de julio de 1938. 

\ BARROSO 
. I 

I 

,Par.a eubrir la vacante de subjefe 
de la Sección de Mozos de Escuadra 
de Bare'elona, anunciada' en turno de 
libre elección por Orden de 9 de abril 
último ('DIO. núm. 82), sé destina 
con .carácter voluntario al, teniente 

BARROSO 

Escala de compIe~ent.· . 

ASIleJlSOll 

Por reunir las condiciones que de-- ; 
termina el artículo 17 de la [AlY d. 
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15 d~'iuUO d'e 1952, 'se promueve al 
empleo de brigada d\l complemento 
<le Jnfanterla, ,con antigüedad dé 22 
de marzo de /1957, al Slargento de 
igual procEdmcIa [). Rutina Lóp·ez 
MartineZ, perteneciente a la Agrupa
ción. Temporal Militar para Servicios 
Civiles. ' 

Madrid, ~1 de julio de 1958. 

BARROSO 

'La ILegíón 

Escab. honorífica. - Licenclamientoe 

Por hallarse comprendido en la Ley 
<le 2:6 de diciemb~e de 1957 (D. O. nú· 
mero 292) y haber cumplido. la edad 
reglamen~ar:apara el retiro' El día 

i 1 de enero de' :9;)4, ·pas.a a,la situa
~ción de lic·enciado que previene el 
artículo 2.° de la citada Ley elsar
gento hoU'or;fico legionario D.' Ba
silio Krinocheya LUD¡nof, del Tercio 
6ranCapitán, 1 de La Legión, debien. 
<lo hacérstle por el Consejo Supre
mo de Justicfa MU:tar El se~"ialamien. 
to . del haber pus:vo que le corres
,9ond.'l., previa propuesta reglamenta
ria .• 

Madrid, 21 de julio de 1938. 

l' BARROSO 

INGENIEROS 

. Situaciones 

Cesa eu el cargo de' ayudante de 
,}ampo deÍ General de División don 
Enriqlle Gall,ego VElaseo, Jete de la 
División núm. 41, el comandante de 
Ingenieros de 'la Escala activa. don 
Vicente Hontor!a García-Ortiz, que lo 
<lesempeñaba en El anter:or empleo 
y destino del citado. General, quedan; 
-do a mis órdenes en, la, 1." Región 
Militar' (plaza de Madrid). 

.Madrid, 22 de julio. de 1958. 

BARROSO 

. . I 
Cesa eIl El cargo de lI.yudante de 

-campo del General de Brig,ada de In· 
geniero·s· D.' Agustin TejEdor Sanz, 
Jefe de Ingenierosdet Cuerpo de 
Ejército I Yo de los Se,rvlCios de 111· 
genieros de la 1." ¡Región Milaar, el 
comar¡dante' de Ingenieros de la Es· 
cala activa D. V!cente Aláez Figue· 
roa, el cual queda a' mis órdenes en 
la '7.& REgión Militar (plaza de Ya: 
l1adolid)., ' 

Ma.drid, 22 de julio de 1958, 

BARROSO 

24 de jUlio de 1958 

, I 

,INTBRVEN~I.oN . 

ADVERlFNCIA.-'En la página, 310 se pu~ 
, blica una Orden de la Presidencia \ 
, ~ del Gobierno que interesa a oricill-

les del Cuerpo a.e Intervenci6n Mi-
lUá1. ' . \ 

,Dirección Gene'ra1 
de la Guardia (¡vií 

Retiros 

, Pása .a' la situación de retirado 
por haber cumplido, la . edad regla. " 
mentaria el día 17 del mes actual, 
el coronel de la -Guardia evil, Se
gundo Grup'Ü,D. Angel Espías Ber-SANIDAD l'tHLITAR 

C~ncurs(loS 
, múdez, 9-e a las prdenes, del Director, 

,(:on aITeglo. a ,lÓ dispuesto en la 
,Orden de 1 de julio de t:'52 (D. 0, nlÍ· 
. mero 143), se anuncian para ser eu· 
biert'as por concurso las vacantes que 

General de dicho Cuerp'O, debiendo 
hacérséle por el Consejo Supremo de 
Justicia MI'lit.ar el seüa:amiento del 
haber pasivo que 'le co.rresponda, 
previa propuesta reglamentaria . 

Madrid, '21 de 'jUlio de 1958. 
. Existw en los Hospitales l\Ui.táres 
'que a continuación se relacionan BARROSO" 
para los s.erviCl'os que se indican. .. l' 

Podrán ser solicitadas por los ca." I . ' 
man)iantes y capitanes médic'Os que \ 
tse hallen. en pos,esión del diploma co- Pasan. a la situación de retirado, 
rrespQndimte, y sus! instancias de. por hal'ler cumplido la ed'ad, regla
bidamente documentadas y cursadas ment.aria en el presente mES v en las 
por, cond!1cto 'reglamenfario .,a este feMas que se ind~can, lo's, capit¡wes 
M:llisterio (Dirección General de Re. de la Guardia (:ívil, Segundo Grupo, , 
clutamient'o y Personal), dEbErán te .. que a cOntinuación Sle re:aCl:ollan, de
ner, entrada en el mismo dentro del biendo hacérseles por el \..,ousejo ::iU_ 
plazo de quince días, contoallos a par- premo d-i3 Justicia 'Militar el s€ñala.-, 
~'r de la :'echa de publicoación, de la miento del haber pasiVO que les ro
pres,mte Orden; siendo 'Obligatorio rresponda, previa p·ropuestaregla-
para los residenteS, en Baleares, Ca. ,mentaria. . , . 
narías y Africa anticipar por 'con- Do.n ,·B,altasar ¡Dapena, PúntaniJIa., 
dueto reglamentario sus peticiones de la Dirk.cción ,Gene,r~l (~onsej? S~l-
po,r .telé<'rafo. premo de JUSÜC,3 Mllltar¡, el dld. ·13. 

. _. <' , , , . • Don Mianuel (:ubas Ta:averón, de 
I.Ho~pltal MllJtar de. Segov"a: -Una la Plana Mayor del Primer Tercio 

de COIJl¡andantE o capl~án ~édlco pa- el-dia 20, r .' 

r.a 1-05 ~U:VIClOS de Clrugla General Ma-dNl 21' de 'julio de ~958 .. 
Y Ortopedr.ca. " 

Hospital Militar de Lérida.~Una de 
comandante o capitán médico para • 
:05 Servicios de Cirugía General y 

BARROSO 

Úrtopooica. '. .. 
Ho,spit.a1 M:litar de ,Bu~gOs.-üna 

de comandante o capitán médico pa
ra los Servicios de Estomá,tología. 

Madrid, 21 Ae j ulio ~e 19jtl. 

BARnoso 

Destina.s 
. , 

{:omo resultado del concurso anun, 
ciado por Ord·en de 24 de junio pró
ximo pasado (D. O.núm. 145), paro. 
éubrir una vacante en los Servicios 
dé' Otorrinoladngologa d~l Hospital 
M:litar de Santa Cruz de Tenerife,' 
p.asa destinado con carácter volull
tario a dicho Geritro y Servicios el 
capdán médico (E. A.) dEl Cuerpo de 
Sanidad( ~lilit.ar D. Mauuel Fernán. 
dez Sánchez, del Taper y Centro Elec
trotécnico de Ingenieros, 

¡Madrid, 21 de julio I de 1958. .' • BARROSO 

.~ 

Por haberle .sido conmutada por 
acuer-do dEl Consejo de Ministros de 
fecha 8 de julio de 195;) al ex-cabo 
primero. de la Gu.ar¡lia Civil Aquili.· 
no Pablo s Juan, que pe

i
rteneci6 al oc

tavo Tercio, la pena de cuafro años, 
dos meses y }In d>ÜlJ de prEsidio, me.
nor, con el efecto 'mil:tar ne depo
sición de 'empleo Y separación dal 
serv cio, ¡por la d.p s'eis, me.~es de 
arresto- mayor, sin otras I accesorias 
que la de pérdMa de tiempo para el 
servicio, queda anulada la Orden de 
26 de febrno. de 1955 (D. O. núme
ro 49), que 'dispuso su baja en el {:uer
po de la Guardia Civil con el empleo 
de guardia s ag,undo, reirigresándole 
en' dicho Cuerpo como cabo pr:me
roen ís de diciembre de :955, día 
siguiente al de. ser firme la conmu
ta:(fón de la referida' pena y concu· 
rrimdo ,la' qireunstancia de, que. en 
5 de abfll de 1954, ·en que le hUbIera, 
correspo'ndido el asce.n¡o.b a sarge'llto 
de, no haber esta,do e.n la situación. 
de p:oce,ado, ya no reunía las con
diciones para la continuación en 'filas, 
conforme a .tas Ordernes de 6 y 14 de 

I 
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marro d'e 1914 CDD~ OO.-núms. '56 y 
ro), respectivamente, que le fué con
cedida por aplicación del artículo 12 
de la Ley de 15 de marz'O de 1940 (-eo.. 
lección Legislat:va. núm. 106), pasa 
a la situación ('e retirado" con el em-

-pleo de cabo primero, en, la misma 
fecha de su reingreso, debi€lldo ha
cérsEle Dorel ConsejQ Supremo de 
Justicia ~Militar el nuevo selialam:en. 
to de h'abE,r pasivo que por' sus años 
de servicio pue,tia corresponderle, a 
partir de la presente Orden: previa 
propuesta reglarÍlental"':a. 

Madrid, 21 -de julio -de 19:8. 

BARROSO 

Pases al.Segundo Grupo , 

Por aplicación de lq dispuesto en 
, el articulo 3.° de, la Lty de ;) de abril 

de 1932, (D. 0, núm. 82), pasa al Se
gundo Grupo, fijando s-6. residenc:a 
en Santiago de la Rivera (Murcia), 
el teniente coronel de la Guardia Ci
~ D. Pascual Sánchez RamírEz, de 
la 1(y.¡, Comandancia, qued¡llldo a las 
órdenes del Director GenEral .de d·:
cho Cuerpo, afecto para documenta-, 
ción y haberes al 35 Tercio. 

Madrid, 21 de julio de 1!}58. 

BARROSO 

Ascensos 

Por existlr vacante y cumplidas las 
condiciones dete,rminadas en la Ley 
de 19 de diciembre de 1951 (D-, O: nú
mero 286), se declara apto para el 
asc¡,nso y se asciende al empleo in
mediato super':or, con la antigüedad 
dEl día 21 de julio de 1958, al coman
dante' de" la Gúardia Civil,Primer 
Grupo, 'D. Anton\o Arias Amado, de 
la 2-\-1 comandancia, qll(dando a las 
órdenes del ¡Director General de .di. 
c11:o Cuerpo, afecto para documenta
c:ón y haberES al 41 Tercio. 

Madrid, 21 de julio Ide 1953. 

BARRÓSO 

Concursc-s 

Con a-rreglo" a 10 dispue,sto' en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú~ 
méro 148), y para su provisión por 

24 de julio de 1958 

publioación. de esta Orden, aoompa
liadas de la copia fnfEgra de la Hoja 
de Servicios, cerrada en la fecha de 
la sül:citud, debiendo las Unidades 
residentes en n.alrares, Canarias y 
Africa,anticiparpor telégrafo las pe-
ticiones. ' "-

DOS de capitán del Segundo Grupo. 
'Una de teniente' del Primer Grupo. 
Madr(d, 21 de julio de 1958. " 

BARROSO 

F 

Desfinc.s 

D: O. núm .. 100 

Otro, D. Jesús Banesteros Rivera. 
de La Dirección 'General, a partir' de· 
igual techa. 

'Tres trienios por llevar nueve a7io.< 
de servicio desde su ascenso a sur, 

gento 

:Brigadá D. José Nav~rro -Puplá, del' 
3t?"'l'ercio, a partir de 1 julio de 1958.' 
, Otro, D. Víctor Pé'rez' Santolaya r 

del 3'.0. a partir de 1 de agosto de 1958. 
Otro, D. José Alv.arez López Már

mol. ·del ~'!. a palEl" de igual fecha. 
otro, 'D. Luis Paz Pérez, del mis-

mo, a partir de igual fecha. ' 
Otro, D. 'Manuel ,Murcia Requena, 

del 37, a partir de igual f.echa. ' 
Otro, D. Martín Rebollo' Galeote, 

del mismo, a partir de igual fecha. 
Otro, :no Andrés Rodrígu,ez Domlin': 

guez, del mismo, a partir de igual 
fecha. , '. . 

Otro, D. ,Angél Castro Oáceres, 'del fÍ' 
41, a partir de igual fecha. \il 

~ Otro, D. Eduardo Gar~ía 'GÓmez.' 

Con arreglo·a lo dispuesto en, el 
artíc,ulo 2.0 de la .o¡rden de 1 de julio 
de 19jZ (D, O. núm, 14<), se destina 
a loa ,Dirección Gen€ral de la' Guardia 
Civil al cap:tán de dicho Cueruo, Se
gup-do Grupo, 'D: Laureana. Izquierdo 
Salas, de la Acalemia de Ascenso a 
Cabo. 

Madrid; 21 de Julio. de, 1958, 

'BARROSO 

/ 

Trienios 

Castillo, d,el 44, a partir de fgual,fe- ' 
chao 

Otro, D. Manuel Cerrato Crespo, 
del Colegio de Guardias Jov.enes, a: 
partir de\ igual fecha. I 

Dos ,trienios por llevar seis años. de 
. Con arreglo a la Ley de 18 de di- servicio, desde, su ascenso a sargento' 
ciembre de 1950 (<<C. L .• núm. 146) y 
Orden para su' aplicación de 2~ de Sargento D. Viíctor Guijarr~ l\lar
diciembre de dicho aúo (D. O. núme- tín, del Tercio Móvil, a partir de '. 
ro ,290), se concedeIt los trienios acu- 'de agosto de 19-58.' '. ' 

'inulables que se expresa,n a los sub- Otro, D. Erriiliano Labajo Rodri
oficiales' de la Guardia 'Civil que se guez, de,l ~ismo, a partir de igual 
relaciona,n; debien,Jo pel'cibirla.s, a fecha. , 
partir de las fechas que se indican, Otro, D. Iua'n ToripoTE'j,ada, del 
con independencia de los que como /6,0 Tercio, a partir de igual fecha. I 

clases de tropa de dicho Cuerpo pu- Otro,D, José 'Miranda Calvo, del lO, 
diera corr-es.ponderles: a partir de igual feoha. 

. , .- Otro, D. Andrés de la Fuente Her-
Cinco 'trienios por llevar quince mios, panda, del 21, a partir, de igual fe-
de servicio desde~u ascenso' a sar- cha., . , ,-

'gÚlto ' Otro, D. 'Juan Pérez Elvlra, del 31,. 

Brigada D. AlfredO, Valbuena No
tario, del 8,0 Tercia, a oparqr de' 1 
de agosto de 1938. 

Brigada músico b. Domingo Hidal
g'o Elu, de la Banda ,del Tercio Mó-
vil, a partir/de igual fecha. , 

Sargento músico D. Manuel Raya 
López, de la Banda del Colegio de 

'Guardia:s Jóvenes, a partir de igual 
fecha. 

Cuatro trienios por llevar doce años 
de servicio desde su ascenso a sar

gento 

a partir, de igual feolla. 
Otro,. D. Ramón LOl'el'1zo Pinta., del 

34, ,a partir de igual fecha. . 
Otro, D. Sa1va,dor Delgado Marcón, 

del 37, a partir de igual fecha. 
Otro, D. Cayetano Guerrero Mon

na', del mismo, a partir de ligual fe
cha. 

Otro, . D. Benjamín Pozo Olivares, ' 
del mjsmo, a partir de igual fecha, 

Qtro, D. Francisco Roncero Rue,da, 
del mismo, a partir de igual fecha., 

Otro, D, Rafael Trujillo Ríos, del 38, 
a partir de igual fecha. ; 

concurso, se anuncian, las vacantes Brigada.,D. ~esús Bravo Rodríguez. 
de oficial' de la Guardi-a Civil que SE del 11 Tercio, a partir de ~ ,de agosto 
indican, existentes en la AcadEmia de 1958. ' , 

Otro, D. Fausto Quilez Alústiza, del 
43, a pa,rtir de igual fecha. 
. Otro,' D, Luis Cachinero Duque, de 
la 'Dirección General, a partir dE' 
igual fecha:. 

de Ascenso a Cabo de dicho Cuerpo, 'btro, 'D. Antonio Moreno Ruiz ,Al-
Las instancias ,de lós solic:tantes, cánt.ara, del 34, 'a partir de igual !e 

cursadas por con4Ucto reglamentario chao . 
a este Ministerio (Dirección General Otro, 'D. Mart.ín'Huz VillaloMs, del 

Un trienio por llevar trés años de 
servicio desde su ascenso a sargento, 

'de la Guardia Civil), deberán tener 38; a partir de'igual fecha. 
entrada en el mismo antes de""los. Otro, D. Pío Bilbao Bilbao, 
quince -días, contados a parb:.r de la a partir de igual fecha, 

.Sargento D. Manuel Galán Fernán
del 42. d.ez, del 38 Tercio, a partir de 1 di 

junio de 1958. 

\ 
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Otro. D. AntOnio CalvoPéréz, del 
39, 'a partir de igual fe,cha. 
. Otr:o, D. Jesús Lancllas Lan.chas. 

del 31, a partir del de julio de l!r¡S. 

Z4 de julio de, 1958 

Don MarlUel Muñoz (Morte, del ~i&.1 Dan José Alvarez. GozíÍlez, del mi,,-
mo; a partir de igual fecha. mo, a partir de igual feCiha. . 

IDon BIas Hernández Toledo, del 12, Don JeStúsJuncos Platas, del, ml5- . 
a partir de igual fec.Jla. mo, a partir de igual fealla. 

'Don Jac-into Fernández Carréras, Don Fabián de Arriba SánC'h.ez, del Otro, D. Martín Galocha Aguado. 
del Tercio' 'MóVil, a partir de 1 de 
agosto de 1955.- ' 

del ,24, a 'partir de igual fecha. mismo, 'a partir de igual fecha~ _ 
non José Mar,ía Benavides Valver- (n.on Angel Garcda Sánchez, del mis- ¡ 

Otro"D. Isidro Gil Gonz,ález, d l 
. 5.° Tercio, a partir de igual fecha. 

, Otro, D. P.edro Morán Iglesias, del 
8.°, a partir de igual feclla. -..: 

Otro, D. 'Julio Gallego Almazán, del 
11, a partir de 'igual fecha. 

Otro, D. Luis CastaJ10 ZamarreJ1o. 
':('1 :22, a pa' tir de igual fe'cha .. 

-... Otro, D. MarG.,elino Constante Puerto 
, te, del 33, a partir de igual fecha. 

Otro, Q. Francisco Corr,ea Sánchéz. 
del 36, a partir de igual fecha. 

Otro, D .. Eulogio' González Gonzá
lez, del 41, a partir de igual fecha. ' 

Otro, D. Pedro Tello Ramos, del 
Colegio de Guardias Jóvenes, a partir 
¡le igual fecha. ' 
~ Brigada músico D. Luis' Esteban 
dautista, de la Banda del Colegio de 
Guardias Jóvénes, a partir de, igual 
fecha., . , 
~ladrid, 2.1 de julio de 1958. , 

BARROSO 

Con árregloa la Ley ,de 18 de di
ciembre de 1~50 (((C. L.» núm. lJ[») 
y Orden para su aplicación de 2!- de 
·diciembre de dicho a110 (n.~ O. nú
mero 290), se, concede un' trienio acu
mulable por llevar tres afios de, s,er
vicio desde que le fué concedido el 
sueldo de sargento, a percill.,r desde 
1 de agosto, de. 1~53, al cabo músico 
de la Guardia Civil Santiago GónYez' 

, Gallego de Guzmán, con destino.en la 
Banda del TercfoMÓvil. . , 

Madrid: 2í de julio de 1938. 

de, del 36, a partir de igual fecna. .mo, a partir de igual feeh'a. . 
Don Manuel Sánchezdel Río, del Don Lorezo Bárez puente, _del, l.,¿. a 

37, a partir de 'gual.fecha., . partir d,e igual fech'a. " '. ' 
, non Jesús Iriarte Zugarramurdi, 'Don Jerem1as Peralt.a Cabrera; ,del 
del 43, ,a partir de igual fecha. mismü, a ¡}a.rtir de igual fecha, j 

,Don Angel Hernández Vicente, del pon. !"farclal Ramiro S~las, ~é la 
Tércio .Móvil, a partir de 1 de agos- Dlre,cclOn General, a par~lr de Igual 
tó de 1953.. 'fecha. ". 

:Don Ciriaco Moreno Gamero, del H0I!- Manuel l\~ancha.do Garc.~~a, de 
mismo, a' partir de igual fecha. l~ mIsma, a partIr de: Igu~l fec"la. 

'Don Valeri?-no. Alvarez Gallego, del ,!Jan Tomás .MoraleJo AIres, de la" 
mismo, a partir de igual fecha. mIsma,. a partIr. d~ ¡gua). _feclla. 

'Don Antonio Mayoral de S,tnchü, MadrId,}l de J~110 de 19Ja, 
del 1.0 Tercio, a partir de igual fe- . " 
clla. 

Don.,Manuel BOde,go . Mielgo, a par-
tir de igual fecha. 

'BARROliO 

, Don -Eugenio ¡;arc'a Atienza,d'el 3.°, 
a: partir de igual fecha. . Noinbre y apellidos 

non José Moreno AHa, del 4.°, a Vista la instancia promovida por 
partir de igual feclla. el guardia segundo- de la Guardia Cí-

, Don Román 'Dopazo l\Iontero, del vil, con des.tino en el 40 Tercio, \ta-
5.°, a partir de igual fecha. nuel Rauco noval,solicitando le~ea 

'Don Tomás SilOS-Rodríguez,. del ti.', rectificado el segundo de sus .e~pre-
a partir de igual feclla. sados apellidos por el da Vale; com-

"Don Eliás Pérez Sánc.hez, del mis- probado documentalmente erderecho' 
mo, a partir ~e·igual fIé011a. . que le asiste de conformidad COIl l() 

Don Estan:slao . Rodero Gallano, 'uisipu'esto en la R. O. C. de 25 de sep-
del 7.°, a partlr de Igual feclla. ' tiembre' de 1878 jl<C. L .• núm. 288), he 

non Román Per'eira Garci,a Santa- resuelto conceder la rectific.ación so
marina, del 8.°, a partir de ígual fe- licitada, deliiendo ,hacérsele en su do-, 
ella. cumentación militar la correspon: 

Don Franciscn Martínez RodrJguez, . diente anotación para qua {!Q]lste Ila. 
del 9.°, a partir de igual fecha.' mars,e.Manuel Rauco Vale. 

Don Jasé Ramos Henares, del mis- IMadrid, 21- de julio de 1958. 
mo.a partir de, igua.!· fecolla. . 
. 'Don Gerardo Llana Iglesias, del 
mismo, a partir de igual fecha .. 

IDon Santiago Rico Morales, del 10; 
a partir de igual feclla. 

--" 

BARROSO' ,'Don Gregario Garcia Nuria, del mis-o 
'mo, a partir de i,gual feclla. . 

Bajas. ' 

Don Virgilio- 'Gutiérrez Santos, del Por ~aIta d'8 aptitud' fis¡ca,' queda 
23, a partir de igual fecha.' sin efecto el ingreso corrtedido en' el 

Señalamiento de suefdo' , Don Jesús Maestro Sánchez,' del' :{4, Cuerpll de la Guardia· ('ivil por Or
a partir qeigual fecha. den de 2: de abril del atío en curso 

Gon arreglo a la 'tey de 22 de. di- ,"Von Enrique 'Fernández Berlanga;(DD.OO.' números 77 y 78l, al, sOI-da> 
ciembre de :953 eD. O. núm. 290), se del mismo, a'partir'de igual feclla. do. del Hoeg-inlientü de In'.;aJl1e:',3, I-a 
cdncede el sueldo de, briga-da a los 'Don José Bernal Castaño, del 35, a Victoria núm. 0ZS" Hemetrio :Marl,:n 
~gentos de 'la Guardia Civil que a partir de igual fecha. '. ~V[ar1lin, con destino a la 1." A,cade~ 
continuación se relacionan, con efec- lOan José Blanco López; del 3&" a mia Regional de Instrucción de d!
tos 'a partir de las fecllas que tam- partir de igual fecll,a: ello Cu~rpo, debiendo p,asar á la 31-
bién se indican:' Don Manuel López Ortiz,.del 37, a tuación militar; en que se encontraba 

IQ,Ón AHiertoDíaz López: del 39 Ter- partir de igual fecha:, ., con anterioridad a la fecha 'de la Or-
cio, a partir de 1 de abril de 1938. Don Lázaro Santos Cas{ellan<,:, dill den que le concedió el ingreso. 

'Don José Prieto ;rl'odriguez, del Re- mismo, a partir de igual fecha. i!\1a~rid, 21 de julio' de 1953 .. 
gimiento de la Guardia de S. E. el Don Miguel , Jaramillo ,R.amirez, del 
Iefe del Esta<l9 y Generalísimo de los 38, a partir -de .igual feclla. 
Ejércitos,' a ,partir de 1 d,e junio [)on Francisco Carrillo Rojas, del 
de 1953. '. mismo, a partir d·eigual fecha. 

Don M-arceÍino Santos Mier, del Don José Rivas Bedmar, del' mis-
mismo, a p-artir de igual. fecha. ,mo, a partir de,igual feclla. . ' 

IDon ... Miguel Bern,abé Ortega, del ' -Dorf Ramón Gómez Dacal, del 39, a 
mismo, a partir de igual feclla. "partir de igual fécha. , , ' 

Don Tomás Galán Boillos, del 2.° 'Don nelfín González Rúa, del mis.-
Tercio, a partir de t de julio de 1%). mo, a partir de igual fecha. 

'Don Buenaventura García García, Don ,Victoriano Peinado Peinado, 
del 5.°, a partir de igual fecha. , del 41, a' par~ir da igual fec~a. 

BARROSO 
-----_'2Ab!>Ji!! .... 44'1l:lUr'!'. _______ _ 

, fI 

SUBSECRETAUIIA 

'Reenrs() :-contencl080-adminllltrativo 

En el re'curso conte,pcio~o-adm;T'j~
t~ati.vo segu 'do en única Insfn.nc:ll. 
ante la Sala Cuarta del Tribunal Sir-

,. 

• , 
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l,remo . entre partes, de .un~, como, sus propios términos la referida sén- J.os excepciones refere,ntes a inadmi
.rIemandante, dan Víctor' Vázquez tencia publicándos€ el a;udido fallo sibli<lad del recurso alega.das pü¡;: el 
Añón, y de óh;a,oomo demandada, en el «Boletín Oficial 4el' Eó'tado., Fiscal Je la Jurisdicción, aebemos dil>
la. Administración General del Esta- todo ello -€JI cumplimiento de lopre- sestimar y desestimamos también el 
do, representada P9r el ~~inisteI' o venido en el altícu:ü-92 del texto re- pTE'sente recurso conte,ndoso-a,rlmini3-
Fiscal, cantra Ordenes del Minister'o fundido -de la Ley de lo Contmcioso- tI'ativo, absolviendo a la Adminístrao 
~el Ejército de 10 de octuDre y 5 de Administrativo por n.ecreto de 8 de ción General ,del EstadO de la dernan-
.diciembre de 1955 sobre anu;ación de . febrero de: 19:>2. da promo'vida ¡por D.Ju;io Iglesias de 
adjudicación, acordada a favor del Madrid, 30 .de junio 4e 1!),j8. USó'el y Liz,ana: contr.a Ordenes )1el 
lloy demandante €n subasta pública .\liListerio del Ejército de ocho' de 
Para en,ajenar una parcela de, terreo BAlrnOSO agosto :y. cinco de septiembre de mU' 
no procedente del arrtiguo cuartel de 110vecientos cincuenta y siete, dene·-
San. Fr:mcisco, de. Castellón del la ga.tor .as de la ::\Ie.dalla de Sufrirnien-
Plana, se ~a d:ctaodü con fecha 13 de tos por la,Patriaal recu:rente, -cuyas 
marzo de' 1958 sentenci'a, cuy.a parte ;esoluciones declar'amos firmes y sub-
dispositiva es como sigue: . En, el recurso contencioso~adminis- sistentes,. sin hacer especial condena 
~.F,allamos: Que estimando la ex- trativo seguido 'en úr.iéa jnstancia de cu~tas.-Así poi' esta nuestra sen-

c.e;pción .alegada por el ministerio ante la Sala Q'uinta del Tribunal tencia que 'se publicará en el.Bole
Fisca.l, (,Jebemos' declarar v declara- suprémoentre partes, de una, como Lín OfiCia, del Esta·do.· e in.sertará 
mos no h·aber lugar al reeúlso in-o demandoimte, don Julio IgIEs~as de en la "Colección Legislativa., lo pro
terpuesto por don 1 V:ctor Vázquez U~sel y Lzana, teniente wIonél de nllriciamos,. mall.damos. y f.rmamos.~ 
Al1ón contra !as ÜTdenes del J'.1in s- ,lntervención, en sU p:opiü n{¡mbre, En su 'vil tnd, este, Ministerio ha 
terio del, Ejército de diez. de octubl e !epres,entado por el, PlOcUradordo.n tenido. a :bien,> disponer S€ cumpla 
y cinco" de; dicieID'bré de mil nove- Juliü Pa.drón Atieuza,. bajo la direc¡,ell sus propios términos la referid'l 
cientos ·cincuenta y cinco, relativás eün del Letrado 'D. José ,García Cal- 'sentencia, publicándose el alud:ta' 
ji. los efectos .ocásionad.ns po:, La ar:u· ve;ü, y de .otra, como deruanda,da la rallo en ,el «BoIElÍÍn Oficcal de; -Está;~ ."!,, 

lación de la subasta de un terreno Adminis·tración General' del Estado, do>, todo ello en cumplimiento de. lo 
de or:gén militar~en Castellón de la representa,d.a p,or el ?Iinió'terio Fiscal, prevenido en el art:cu:o 92 de la lista 
Plarua.) ,c-ont:¡a QT,denes del Minist8rio del refundida de la Ley de! lo CünUillcioEü-

,Asi por esta nuestra sente,ncia que Ejérc to de-·S de 'agosto y .5 orle' S€p- Administrativo ,por ,Decreto de 8 de ' 
&e lniblic.ará en el aBo:etín Gfial del ¡jembre de 19:>7, ,denegat.o!'ias. de la febl ero ·de 19~2. 
Estado. e i.ns-ertará en la ~Colecc;ón :WEldaJIa de Sufrimientos pór la Pa-, Madrid, 2 ,de julio de 19.53. 
LegiSlativa., lo pronunciamo.s,l man- tria al recurfetnte, se ha dicta,do, con . , .1 
damos y firmamos.. "fechal0 'de' mayo de 1958, sE,nte,neia, BARROSO 

En ,su virtud, este. Ministerio ha Cuya· p,arte disPo.sitiva f9 como- sigue: 
.teni<!..o a b:en dispooer &e cumpla en .Fallamos: Que desest:mando .la5 '!iJ)el !l. O. :deL Estado núm. 174.) 

l 

ORDENES DE' LA PRESIDENCIA : DEL· GOBIE~O 
RESOLUCION de la DIrección Gene

/ ra~ de Plazas. iJ l'ro¡)incia.~ Alrica· 
_ nas por, la que se anuncia concur.~,) 

para prove.er la vacante de Inter; 
ventor, jefe del Servicio de, Inter
vención de la provincia d~ Sáhara 

. EspañoL , . . . 

Las 'S{)licitudes,en las que se hará viacióll acentuada ))siquica d,e 'tipo 
constar el estado civn del interesado., caracterolÓtgico, o temperamental. 
se. düig:rán al Ilmo. Sr. l)irector ge- . el 'CuUcntos' documentos .considere 
neral de Plazas ,y Provincias AfrIca- oportunos 'a lüs efectos de justificar 
nas, Presidencia del Gobierno, direc- mayores méritos. , . 
támente cuando se trate de funciona- El pla~o de admisIón de las sülici
rios del Cuerpo Pericial de Contahi- tudes será de' trilinta días naturales-, 
lidad del Estado y a travé's de la Di: contados a partir del siguiente al do' 

Se saca. iI. concurSiO entre funciona- rección General de Reclutamiento y la publicación de este anuncio en l.' " 
rios del Cuerpo PeriCIal de Contabl- 'Personal: a la que se remitirán por .IBoletín Oficial del Estado.. -./ 
lida.d qel Estado,cuya categoría no conducto\ regl\lar, cuando el soHcitan- La campaIla mínima será de vein
exceda. de Jefe de~egociado de pr1- te pertenezca al Cuerpo de Intervea- ticuatro ineses, durante los' cuaJes no 
m.era clase y del. Cuerpo, de Lnterven- ción Militar del Ejército de Tierra. podrá solicitar nuevo destino, trans
ción .¡Militar del Ejército de 'Tierra, Se' acompañarán a las mismas lo~ curridos veinte'meses des,de la incor.· 
cuyo empleo no exceda ,de Capitán, documentos siguientes': ' poración al destino el 'designado ten· 
la ,proviSión de la plaza de intervenc al Hoia de Servicios o documento dÍ'á derecho.lal disfrute de cuatro me· . 
tor je.fe del Se¡:;vicio de Interv€1lción tlquivalente (los pertenecientes al ses de licenCia en la forma quede
de la provincia de Sáhara Espal1ol, . . . termina la disposición vigente, no 
dotada en el vigente presupuesto 1e C~er~o de Ir:tervencIón. Mllltar" .~el siéridole de abono a tal fin el tiempo 

, EjércIto de TIerra la documentaClO!l . ., 
la. provincia -con el sueldo. anual de " ~ - ar ras solicitu-I que haya serVIdo en otras, Unidades 
~.OOO pesetas; más' el 150 Po.r 100 1e1 ,llIf.Illma a aco.mpan a . o .destinos en la provincia. 
sueld.o en concepto de gratificaclón des ?erá l~. FlOha-~·esumen que pre- La Presidencia del 'Gobierno, apre
<le l'c,;;iode.ríCi;l, 500:1' -de ,g:atificaCIón cept~~ las lllstrucc:o~es para l~ .re· ciando libremente Ilos méritos y cir
-de 'nomadeo. y demás remuneraclones dacclOn de las Ho;as de ServIcHls cunstancias que concurran en los so
regla,mentarias. En el caso 'de Capi· apro~adas p.or O:-den ·de .. ~l de marzq licitantes, podrá designar a: cualquie- . 

\ tanes d,el citado Cuerpo .de Int~rven- de .19J3 (tO. O. numo 71), lllfor~ne d~1 ra. de ellos,> siempre que cumplan 1M 
(:ión Militar, perc bi:án el s"e. o· Pnmer Jefe del 'c;.uerpo o Unulad a condiciones exigidas, o declarar de-
anual de.'26.000 pe,setas más el 150 por .que p·ertenece ,~l llltéresado). sierto el cóncurso. ' 
100 de'! sue1do y trien ¿,s wmo gratífi-' b) CertIficación acreditativa de 'lO Madr.id, 21 de junio\ de 19:>8.-El Di-' 
cación de residencia, 5.&00 p·eseta.s, de padecllf 'lesio·nes de tipo tuber:culoso reqtor general, losé ,Dlaz ,de Villegas 
graUfiC8:ctón.' de . nomadeo y demás. . de carácter evolutivo, sean o no bac:, 
remuneraciones reglamentadas. tUeras, así comó de no pr.esentardes- (Del B. O. de~ Estado núm. 174.) 

J \ . .• .... ,. 
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. ORDENES 

MINIST~RIO DE LA 
GOBERNACION 

J , 

Excmo. Sr.: Por contar la edad que 
señala el. artículo 11 de la Ley de 15 
'de marzo de ',1940, p: onógada con
forme al articulo 12 ,de dicho texto 
legal y ,aI)licab~e en virtu& de'lQ ds
puesto en la tambiéIl Ley de 8 de 
marzo ,de 1941,' " '. , 

Esta Dirección Gene,ral,en' ejerci
cio de las facultades .conferidas ,por 
el articulo. 17 de la Ley,de 25 de 
juliQ de' 1957, ha teni.do a bien dis-

. poner el pasé a situación .de retirado 
'del personal del Cuerpo. de. Po:ic'a 
Armada y' ,de Tráf ca que a con ti

fittiaciónse Telaciona, ,debiendo ha
'~'Sfh,ele por el Consejo Supremo de 

lusticia Militar el seI1alamiento de 
haber ~asivo' ,que corresponda, pre· 
via propuesta reglame,ntaria. 

/ Personal que se cita 

Cabp prilllero ,D. Julio Losada I'gIe-
sias. " . " 

Policía D.Antcnio I.-ópez LÓllez. 
01.10, D. Miguel Véra Para. 

:m 

DE OTROS MINISTERIOS 
, 

,suboficiales que. s e citan Dio.s guarde, a V. E. muchos aii()-, 

Brii~da, D. José. Lasunción 
-;Vicente. ' j , 

San r~~~r~~n':r:{ :b~~iosd~J~~.-E1, V.-

'"! . 

Sargento, D. M aÍm cl Iglesias 
qllez.. 

Váz-_ Exc;rno. Sr .. General Ins¡péctor de. Po~ 
licia Arma:da y ds Tráfico 

Otro, D. Segundo ¡Miguel Sanz. 
· Otro" D, Cristóbal Gómez Rincón. 

Lo digo a. V. E.para su conoci
miento. y eJectos. 
· Dios :guarde a V. E. muchos 'afío's: 

Madri,d, 25 de junio de 1958.-El Di· 
rector generál, Carlos Arias. '1 

Excmo. ,Sr. General Inspector de' Po
liCía Armada y de Tráfico 

, Bxcmo. Sr.: Esta ,!Direcci-ón Gene
r'al,é'n ejérc:cio de' las, faculta,des 
conferidas por el articulo 17 .de la 

'Ley ,de' 26 de julio de 1957, ha teÍüdo 
a bien disponer el pase a. situación 
de retirado, por oontar> la edad que 
:as dispo:siciones' legales v\gentes s€-. 
tialan para el retiro, de, 1::¡s subolfi
era1es ,del Cuerpo de Polic'a A,mada 
y' ,de Tráf.co que \ a cohtinuación ~e 
relacÍlJJlun, ijebiendo hacérseles por 
el Consejo Supremo' de' Justicia ~lic 
utar el seiia;!l.m:e.nto de haber pasivo 
que corresponda, previa pro.puesta 
reglamentaria. 

. Suboficiales que se citan 

Excmo. ISr.: Por co.ntar la edad 
"señalada, ~m;el· artículo. 11 de la Ley 
de 1'5 de, marzo. de 1940, prorrogada, 
confo.rme al! articulo 12 de dicho. 
texto' legal y-aplicable, ,m virtud df\ 
lo ',dispuestó €'I1 ~a también Ley de 

. 8 -de marzo de '1941,' . 
'Esta Dirección ,Gen~ral, en ejerti
cio de las. facult8ide6 conferidas por 
el, artículo 17 de la Ley de 26 de 
julio de 1967, ha. tenido.a Ibioo d'.",po'
nerel p?-se á. sitrUoación d('¡ :retirado, 
'del persona,]., del Cuerpo de Policla 
Arma.da y de Tráfico que a conti· 
nuación se ]'elaciona, oobiellldo JIá,-' 

cérsele por, el Couse10' Supremo de 
justicia Militar el s,efíalam€'IlfO de 
haber pasivQque ~orrespond.a, pre-
via propuesta :reglame.ntaria. \ 

PersonaZ que;e cita 

Cabo ¡primero ID. Eduardo &í.~ 
'Ruiz.· , 

Otro, iD, Manue,l Coronel, Ménd1Y,I. 
9tro, D .. M:guel Fernández Fe:rnán:" 

dez. 
Otm,D. Máximo IgJ.eslias oM,artíiwz_ 
Otr-o, b. Añto-nio Espino&a Andrés. 
Policía, iD. .f r a n' c i s,C o Aráqlle 

'Otro, D. !'¡el'afín Díaz Mart:n. 
Otro, .o. Eugenio, Herrero López. 
Otro, D. C1\-lmelo Mesto' Garc,a .. 
·Otro, D, Eugenio CuéUar, LÓ'pez. 
Otro, D. Esteban Fons,eca Va:iente. 
Otro, D. Antonio Ferrer Buigues. 
Otro, Ú. Mmstm Sáncllez MarEn. 
Otro, p. Felipe Orensanz ,Cabero. 
OU'o, 'D. Jo,se Oje,da Gadea. , ' 

. , BÍ'ig~a; D. José He,Ínández 1.0-
'-,ar.,o.. ' 

puénte . 
Otro, D. Eustaquio Arroyo masco. 
,otro., ID. Pablo Vice'nte' Encinas. 
OtlO, D. Carlos Vilas Villalba. 
Ot::-o, D, Franci.sco P8iIal, Roori-

Lo digo a V. E.' para su conoci- Olla, D. José González Rodríguez. 
miepto y eofectDs.. Ot,ro, D. Fr~to.s Herranz' Alons.~., 

Dios gua~<iea; V,: E.' m~~hos' aIlo~. ptr·o, D. Ennque Lo~~a,da ,Cer:ra-
. Ma,dnd, 26 de' ¡UDlO de 1~J8.-El Dr- ~",lo. 

guez. 
o~o, D. iSeib8istián' Segura mc.a, 

lV,8)tor general, ,Carlos Arias. ' 0. tro, n. José ÍlioP.¡¡.z,' 
~V· , . , . Otro, D. Amanc;o Melgar Rames. 

Otro, D. Hafael ,~lartíne'Z Los,ada. 
E..xcnw. Sr. General Inspector de PO-.Sal·gento, D. Raimundo. Hernando 

Lo ,digo a'. V,E. para su oonoci-
mi'ento'y efectos,,' . 

' licia Armada y de Tráfico,., 'í ' e .8!rellJ. . l. 

',Dios guard~, ,a V. E. muchos a1105. 
. Madrid, 3 de julio d.e 195.S.--tEl Di· 

rector general, Carlos Arias. 

.X 
,Excmo. Sr.: Esta !D're'cción Gene

ral; e,JI e'jercicio ,de las facultades 
conferidas por el artículo 17 de la 
Ley de, 26 de julio de 1957, ha te,n'id.() 
a. bien disponer .el pase a situac:ón 
de retirado de lOos sU'boíiciales del 
Cuerpo d,e Policia A:mada y de"Trá
fico que a contínua'ción se relacio, 
nan, 'por contar la edad que, las d:s
Posicior:e,s lE'ga;es vigentes, señalan 
para el retiro, debien.do llUCé¡s,eh~ 

,.. por elComejo Supremo de Justicia 
~) Milítar el señalamiento de haber pa-
• Mvo. 'que corresponda, previ.a pro· 

Puesta reglamentar:a. '-... 

, ,<" 

Oh-ó, D. Lu'is. Cardo Checa. 
otro, D. Juan Jos,¡) I.niesta Cuenca. 
Otro, D. Julián TaratielAltarriba. 

,Otro, iD. José 'Campos Ruiz. 
0,1-0, D. Müdesto Rubin VillaboTIl:\. 
Otro,. D. Alejandro Noguera López. 

Exémo. -Sr. ~eneral Inspector de Po~ 
licia Armada. y d€ T.rá\icQ.~ 

Otm, D. Jesús Quintela García: 
Otro, b. Manuel López. Narváez. Excmo. Sr.: Esta .Dire-ccióI1 Gene-
Otro, lO. Edmundo Pére,z -Velasco. ral, en éjerc:cio' de las f,acultades 
Otro, D. <Dümingo Mart'.n GÓmez. c'(Xlnferidas pOi!" el .artículo 17 de la 

'Otro, D. Lu& A:mela GÓmEz./ Ley de '2,6 de' júlio, de 1957, ha tenillo 
, Otro, D. Hafael Hereza Fortufio. a bien disponer el 'pás,e a. sítuaciúlt 

Otro, D. iDüniingo LaJont Fe,rnár.- de retirado, por, contar' la edad· que' 
dez. ' , L ' las diSiposiciones.·legales ¡vigentes ,e-

Otl'O, U). pomingo Jiménez ~¡;arco. ñalan para el f-e'tíW,' de los sub('!l
O;ro, D. Hamón. :Sánchez Garcia. ciales del Cuerpo de Policía AlITILaua 
Otro, D. Jesús Martí.nez G.arcía. afectos ,al IServ:'ciode 'fTáfíco que a 

\. ,continuación se mlacionan, debtcn-
Lo dig'J a V. E. para su corloci- do hacérseles por el Consejo Supre~ 

· miento y. efectos. / , mo de Justicia Militar el seüalamien-

" . 
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tD de haber pasivo que corr'esponda, 
previa prQPuesta 'reglamentaria. 

Suboficiales q.ue s~ citan 

Brigaoda !D. -LmenzU: Díez Yel!1-. 
Otro, D. Antonio. ,zaJ,dívar Yaldés. 
Otro, D. Pedro Aranzábal Gaztelu-

Urrutia. . 
,sargento, ·D. Andrés Gonzáiez 9uin

tana. 

24 de julio de 1958 D. O. núm. 1ffi . 

Otro, D. Fernando Sánchez vmo-I Lo digo a V. E. para. su conoci-" ~ 
ria. . mie.nto y e,fectos. , 

Otro, ·D. ¡ los·é del Real lIIendía. I Dios gu¡úde a V. E. muchOs alias. 
QtyO, D. Rafa·el García Barre,ne- i l\fadr:d, 3 de julio de 1958.~El Di-

chea. rector general, Carlos· Arias. . 
Otro, D. Juan CasarrubiosGarcí.a. 
Otro, D. Emilio Vid,al Balló. , 
Otro, D. Santos Turégano Perona. 
Otro, D. l\Iarcelino Dom'bónZarza. 
C>.ro, D. Bernardo ¡Alomar Albóns. 

./ 
,Excmo. Sr. General Inspector de Pó-

licía Armada y de Tráfico.· 

(Del B. O. del Estado núm. 174.) 
., 

ADQUISICIONE S ~ CONCURSOS 
____ ~--.--. _. I ., " I 
JUNTA, DE· ADQUISICIONES Y ENAJE., Para ,el ,Depósito de Int€lld;n'Cia de 
N'A~IONES DE LA 2.a REGlON lIIILITAItCórdoha, 2,000 Qm. . 

. Para el Almacén Local de IntendeY!-
ExpNllente núm. 18/58-A cia de Cádiz, 2000 Qm. 

Para el Almacén Local de Intenden-
• Hasta -las diez horas (10) del 4ía 31 
d¡>l actual mes de julio se admite!l 
Mertas en la Secretaria de esta Jun
ta, sita en la planta ba;a de la Capi
¡anía G¡;neral de esta Región (plaza 
de EspaJia), para la adqufs:eión por 
gestión directá. urgente.de varios ar
tículos para recuperación de prendas 
de vestuario v calzado, existentes en 
el Almacén Regional de Intend·ertcia 
de Sevilla, relacionados en el pliego 
de condiciones técnicas. . . 

Dichos pliegos ,pued,en ser examina
dos todos 1..os días y horas hábiles en 
la citada Secretaría. , 

El importe de este anuncio será de 
.cuenta del G ·de los adjudicatari\ls, a 
prorrateo. 

Sevilla, 19 de julic de 1958" 
. '- ' 

Núm. 2.435. P.1-1 

cia de Algeriras, 1.000 Qm. . ' 
Para el Almacén Regional de Inten

dencia de sevilla. Resto de .~J;éditÓ .. 

Pliego-·de condiciones técnicas 'y le· 
gales" así como modelo de prop:lsi
ción en dicha secretaría, donde pue
de ser examinado tDdos .los días y 
horas hábiles, 

El precio será 'reservádo hasta el 
momento del actO. .,; 

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios a pro
rrateo. ' 

Sevilla, 21 .de julio dé 19.18. 

Núm. 2.434 P.I-l· 

JUNTA ECONOlllICA DEL cENTRO 
( TECNICO DE INTE~DENCIA 

. !Dispuesta· por la Superioridad Ht 
JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJl<J- adquiSici(m por el sistema de concier
,XACJOJ>\ES·DE LA !!:.& REGIONI'tIILIT4R to directo de:' 

Expedjente Í\úm. 19!58.A Una, máquina, para planchado de 
prendas. 

Una máquina de planchar pantalo-
'nes (perneras). .: , 

Una máquina de planchar pantalo
nes (parte. superior). 

Ocho planchas a mano, eléctricas, 
de vapor, sin presión, y . 

.Un €quipo automático quemador de 
carbón, . 

!Director, présidente de la' lunta Eco· 
. nómica del mismo, avenida de la Ciu': 
dad de Barcelona, núm. 36, Madrld. 
hasta lJ3.S doce horas del d,ía 27 d6'l 

·próximo mes de agosto.,. 
Los pliegos de bases técnicás y. le

gales y modelo de propósición ql1l' 

han de regir en esta adquisición p·e ) 
den examiriar~e' todos 'los' días labo'l'~." j' 
hles de ñueve a catorce horas en el 
tablón de anuncios de este Centro: 

El· importe de 'la publicación dlli 
presente anuncio será de cuenta d~ 
adjudicatario. 
: Madrid, 2,?, de julio de 1958. 

Núm.2.43(L p.-t-4 

DIRECCI()N GENERAL DE INDUSIrRlA . 
y, JIIATERIAL. - MINISTERIO 

DEL EJERCITO \ 
f 

Comisión de compras 
. ' 

Dispuesto' por la superio~idad, esta 
Dirección General, tiene que adquirir 
cuatro p'ontones triples, d'e las carac
terísticas que se c,onsignan en los 
pliego;; de condiciones técnicas co-
rrespondientes. .' . 

Los que .deseen I concurrir a. dioho 
concurso deberán ajustarse a. 1,0 q.: .. ,," 
~uesto en dichos pliegos, así comU, 
lo consignado. en los eco.nómico-Ie,ga:'? 
les, e.;tando todos expuestos e.n el Ne-. 
gociadó d,e Información de este Mi
nisterio los días laborables, de nueve 
a trece treinta horas. 

E.l actó' se ceI·ebrará en los local es 
de esta Dirección Gen"era,¡, a las di~ 

. Hasta l.as diez horas (10) del dlüi. 31 
del actual mes d'6' juliO se admiten 
ofertas en la Secret.aria de esta Juntd, 
sita en la planta baja de la· Capita
n.í General de esta Región (plaza .de 
EspaIla), para la adqu'sición pot ges
tión directa, con promoción· /le o.fe!'
taso' de leIla para ranchos hasta un 
límite 'de 500.000 pesetas', eón destino 
á los Establecimientos de Intenden
cia que se relacionan,' así como can
Udades aproximadas asignadas a. ca· 

- treirita horas d'el próximo dría 7 'de 
con destino.a los Talleres de Vestufl- agosto. . 
rio de este Centro, se admiten ofer- ·Madrid, 21 de julio de 19;)3. 

..! da. uno. .. . 
tas, bajo sobre cerrado y lacrado, 
dirigidas al Excmo. Sr .. Intend'ente 

. . , Núm, 2.400 P.1-1 

CITE EL NUMERO'.ASIGNADO A SU ANU NeJO· EN ESTA SECCION 'AL AVlSAIR LA 
.IREMESA PARA SU PAfiO " ESTA ADM IN1STRACION . , ' 

s· • 'AVISOS 

J 
.. 'AVISE A LA ADMINISTHACION DEL~DIA)IUOOFICIALD y «COLECCION' LEGIS-
, 'LA,!,IVAD :LAS REMESAS DE- METAIJICO QUE LE EFECTUE 

OTñDrT ... n .. _U.lnnTI'\ 


